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POR
LACASAY
HOSPITAL DE LA
MISERICORDIA DE

efta Ciudad.

CON
EL COLLEGIO DE LA COMPAÑIA

de lefus de la vilU de Trigueros*

EN KESPVESTA DESV INFORMACION
en derecho*

EL Abogado contrario refiere tan cortamente el Hecho de

eíIepIeyco,ojnaitiendo las circuníiancias principales del,,

que nos obliga a ponerloaqui con mas puntualidad.

^ O R muerte de Gerónimo González de

Villanueva, doña Catalina Bermudezíu
mugetjpor íi,y como tucora defus hijos,

y
todos íus acreedores, hizieron con las

folenidades del derecho, un compromi-

fo, en cjue nombraron diputados, a los

^ _ quales,o por lo menos a los dos dcllos,

les dieron poder para pagar todas las deudas de los dichos Geró-

nimo González, y
doña QzidWa^tmvídtz.porfuantelucm»

con clauíülas muy generales,y empjecadefde el folio 5. de ef-

teramo.

z Por no averio otorgado todos los acreedores, los diputados

pidieron ante el Teniente,quedos que faltavan fuellen conde-

nados a firmarlo,y efhr,y paíTar por loque avian hecho la ma-

yor parce. Y por auto que proveyó en 27. de Mar§o de 1614.

lo mandó afsi.y Ies da orden que paguen por fu dflí/jwdac^hafta

eftarfatisfechosWoí/^íicr^w* V en cafo que dentro de tres

A dias



diasno otorguen el mefmo poder que la mayorparte dcllos

avian otorgado,les apremien, y entretanto el auto ílrvade po-
der. Y entre los acreedores con quien fe ílguio elle articulo,

fue el Collegio de Trigueros,como del auto parece, que ella a
fojas8$. el qualfe confirmó cneílaReal Audiencia porocro
de villa, quefe mandó defpachar fin embargo de fuplicacion,

a folio y o.

3 Aviendo precedido algunos ancos ante el Ordinario
, y en

ella Real Audiencia,fobre averíe efeuíado algunos délos dipu
rados,y nombrarfe otros en fu lugar,que fe fueron fuílancian-

do con todos los acreedores
, y en particular con el Colegio.

VltÍmamente,don Fernando de Toledo, y Antonio de Meló,
que fueron los dos que avian quedado, aviendo viílo los tiru-

los^ papeles que los acreedores exhibieron anee ellos, con pa-
reccrde los Liceciados Embrun laci a,y Avila de Sotomayor,
bizieron la graduación ena6.de Maride 165. enqueíalio
graduada la Cafa déla Miferícordia por tres partidas ,enio.
1 7. y 26. lugar: y el Colegio por una en el 2 8. y otros halla el

numero 40. y elteíhmonio déla graduación empieza deíde
el folio 2 1&

4 Prefencofe ante el 1 enicnte,que lo mandó guardar,y fu au-
to fe confirmó por fentenciaá de Vida,y reviíla defta Real Au-
diencia,con ciertas declaraciones a fol. 147^ 20 1 . Y a fol.2 02,
fe mandó debolver el pley to a los diputados

,
paraque execu-

taífen la graduación.

5 Fueronlo haziendodefde elañode rehalla el de 24. en que
fe pagaron con efeco halla ^.acreedores, en quefe incluyero
la Cala de la Mifericordia,y el Collegio,

y quedaron por facií-

fazer el relio halla quarenca,que fueron graduados,como cóf
ta de otro teílimonio de las pagas,que empieza a folio

3 78.
6 Nornbraronfediferentesdiputadosjpordefiftimientoyo-

cupacion de los primeros, fuílanciandofe fiemprelos articu-

losdelosdefiítimientos,y nuevos nombramientos con todos
los acreedores,

y en particular cola parte del Collegio, halla q
por auto de onze de Iuliode 1 6-ió.fi 208. fue nóbrado en lugar
de Pedro de Alio,y por defíílimienco fuyo,Gafpar Guerra Ca
ñaman, y adminiílrando en compañía deFrancifco deCon-
treras.elle fe defillio. Y por parte de doña Catalina Clara Ber
mudez lepidio, que Gafpar G tierra admi ni (Iraífefolo :y fuT



tancisdo el articulo en la forma que fe a referido, fe mandó af-

íi poraucodeíla Real Audiencia,de 21.de Mar#» de 1625. a fo
lio 292.

7
Eítando las cofas en efleeílado, el Patronazgo de Diego

Lopezde A valós, «que deíde el año de 1 £>19. avia ido pidiendo
ante un Iuez ordinario diferentes execuciones,por corridos de
un tributo que GeronimoGon^alezdevíaJEn cinco de Novié
brede i626.pidió mandamiento de exécucion por i¿q. 2oo[j.
mrs.de principal de fu tributo en plata,y por 540^. de réditos
corridos halla fin de Agoíio del dicho año de z6.y le bí zíeron
algunos autos ante el Teniente, halla que en 14 de lulio de
iÓ27.parecioante eldicho Gafpar Guerra, como diputado de
los acreedores, y prefento el pleyto execütivo queávia inten-
tado ante el Teniente

j y pidió, que erí virtud de fu facultadle
graduaíle porladicha cantidad de principal

> y corridos
: y el

mandó dartraslado alos acreedores áfol. 322. y fe notificó a
muchos, y entre elIosalaparcedelColIcgioenaó.delnliode
27.a folio 524. y ninguno dellos relpondio,fino fue Pedro Or-
tiz Luzero,defeníor nombrado a los bienes de doña Yíabel de
IVioraIes,cjuea folio 3 3 4 ¿ con tradijeó la graduación condiferé
tes excepciones,y entre ellas fu¿ tina,que el pleyto eliava fene

cido,y hecha la graduación i y pagados halla veinte y quatro
de los acreedores della. A que fe refpondio por parte del Patto
nazgo,que el pleyto no eliava acabadojy que no folo aviendo
como avia bienes de fu deudor de que pudieíTe fer pagado, pe-

roaunqueno los uvierá, eliava en eílado de falir al pleyto, y
de repetir en el de los acreedores poíteriores que UvieíTen co-
brado.

8 Y por un otro íi de efiarefpueíla,acufó la rebeldía alos de-
fnas acreedores a quié fe avia notificado la demanda, y pidió*
que el pleito fe uvieíTeporconcIufojy el íuez la úvoporacufa-
da,

y lo mandó afsi en 17.de Agoílo de 2S*a folio 340.
5 Y en

5 .deSeptiembredelrnefmoaño>eneImefmb folio,'

pronunció auto difinirivo de graduación
,
por el qüal graduó

al Patronazgo,
y le mandó pagar en el quinto lugar, 3200. du-

cados del precio principal de fu tributo
, y los reditos que fe le

evieren halla la real paga
,
de todos los bienes queuvicíTedc

a ipucacion,y no aviendolos,rí/ww fu derecho contra los acrsedo
HSpojteriores e¡ne eflauan pagados

, conque primero que el autofe

execu-



exccutaíTe.fe notificaííc a la paite del Patronazgo,y a los aeree''

dores.

10 FueíTe notificando a ios acreedores, y aunque en 14* del di -

cho mes, y año fe bufeo la parte del Gollegio para hazerie la

notificación,y no fe hizo,porque no pareció,foi.343. Defpues

en25.de Ocubre de 1632.1c hizo ella
, y ocr4s a otros acreedo-

res a fol.296.fin que por ninguno fe refpondieíl'e nada.

11 Eftepleytofe quedo afsi,hafta qne en 26. de Agofto de

1654.a fol.^46. pareció el Patronazgo en cfta Real Audiencia,

y en el pley to de los acreedores de Gerónimo González,y prc-

fencandoelteftimonio del que avia feguidoante Gafpar Guer

ra,y fu auto, y
notificaciones originales, y haziendo relación

de codo, dixo, que poraverfe conlumido codos los bienes de

Gerónimo Gon^alezenla paga de fus acreedores, avia llegado

el cafo de la refei va,que porelaucode Gafpar Guerra fe 1c avia

hecho contra los acreedores pofteriores que avian cobrado; y

porque uno de eftos era la Gafa de la Mifericordia, pidió con-

tra ella condenación,y que le icft ituyeffc la cantidad de fu cre-

dico.La quafaviendole dado traslado,pretendía a fol.252.quc

no tenia obligación de refponder,alómenos en elle pleyco, ni

en efta Real Audiencia
,
por dezir

,
que era pleyto acabado, y

no avia de fer pribada de la ioílancia del Ordinario, a que fe 1c

refpondio
,
que la demanda era incidente, y dependiente de el

pleito, y no fe podía feparardel. Y porelie fundamento, por

auto de vifta afol.554.confirmado en revifia 571. fe le mandó
querefpondieífe derechamente.

12 Hizolo a fol»574.y la principal excepció era dezir, que avia

otros acreedores pofíeriores de quien el Gollegio avia de repe

tir,por efeufar el circulo viciofo. Y aviendoíe viílo,
y
remitido

elpleicoa fol.45o.infiftioen la críefma alegación, y pidió, que

a los acreedores poíleriores felesnotificalie el eítado del plei-

to;y fe mandó,aunque no ay en el pleito notificación ningu-

na. Y afsien12.de Octubre de 165 y.afol.451. falio fentencia

condenatoria contra la Cala de la Mifericordia
, referuandoie [<*

derecho mira quien le convenga* Y con las mefmas excepciones y

refpueftas íe confirmó en revifta en 27.de Febrero de 1636.

afol.449.

13 Pagó la Cafa de la Mifericordia, y ufando de fu referva, in-

tenta repetir lo que pagó del Collegio de la Compañía de fri'



güeros, que pretende que no a de refponder en efa Real Au-

diencia. En vilia fe le mando que lo hizicílc fin embargo de fu

declinatoria^ ella viíiocn revilta.

ja His in faóto fupoíitis, procede con llaneza la pretenfion de

*la Caía de la Miíciiccrdia
; y la declinatoria que opone el Co-

llcgio de Trigueros fe halla en elle niefmo pleyto ventida.por

que aviendula opuclto la Milericordia contra la demanda del

Patronazgo de Diego López Davalos
,
pretendiendo que no

cenia obligación de refponder aella en efa Real Audiencia,

por los racimos fundamentos de que aora fe vale el Collegio,

diziendo que efe era nuevo pleyto, y que eldel concurfo elta-

va acabado. Sin embargo dellos fe le mádó que lo hizieffe, por

que fe alegó por el Patronazgo
,
que cita demanda era depen-

diente del pleyto del concurlo.

15 Y no ay que hazer cafo la diferencia que fe haze por el

Abogado contrarióle fer la Cafa de la Mifericordia comuni-

dad de legos.y del fuero fecular, en que dize que fe pudo fun-

dar la determinación^ el Colegio EcIeíiafica,conque no pro

cede el excmplar y confequencu,
porque fe iefponde, que no

fe pudo fundar la executoiia de el articulo del Patronazgo de

Diego López Davalos contra lá Cafa de la Milericordia,en icr

dei tuero íecular> ni tal fe alegó, porq ello pudiera aprovechar

paia que el pleyto.o demáda,fe remitieífc al Iucz Real; no em-

pero para que quitándole a cite,y ala parte la primera infan-

cia, le obliguen a refponder en efe pleyto, y
en cita Real Au-

diencia,que es folo Tribunal de apelaciones, y ni aun por calo

de Corte conoce de pleyto, ni demáda ninguna delta Ciudad

en primera infancia,!. 1 *y
4Ttit.2.1íb^recop.yalsi no es pol-

fible qut contra la difpoficion de ellas le fundalten los fenores

luezes que lo fueron delta executoria en la generalidad de la

ley 22.tit.4.1ib.2.(comodizcel Abogado contrario) que habla

de la poteliad fuprema del Confejo , y
en cafos muy diferen-

tes, y aplicar eltaala Real Audiencia, fuera concederle facul-

tad para oir en primera infancia de qualquiera negocio que a

ella ocurricíTe,pues en qualquiera feria verdad dezir, que aquí

fe expedirán,
y cócluyran con menos cofa délas partes, y mas

brevemente. Y efloclarocfá que fuera contra las leyes que

quedan citadasjy afst también lo feria el dezir,que el fúndame

tode laexecucoiiafuccl que finge el Abogado contrario.



36 Efpcaalmcate, citando alegado por las partes otro jurídi-

co y cierto,como fue fer la demanda en prolecucion del pley-

to de acreedores
, y en execucion de U lencencia de graduado

del. Y fiendo como es cierto,que la razón de decidir de la exe-

sutoria,fue Tolo la dependencia, y
incidencia del pleyto que au

pende ante V.S. juftámence pretende la Cala de la Miiericor-

dia^iie la declinatoria que opone el Coilegio, eftáenel mcf-

liio pleyto vencida, fupucfto que fuic eadem caufa vincendi,

y el dsrec ho que oponía la Cafa déla Mifericordia,y el que ao-

ja opone elColltgio pender ab eodem fomc,& origine,en cu-

yos términos también le obfta a el la cofa juzgada contra ella,

puesfaiíim interpretacive cenietut eadem, Salgado de fHptuat.i,

part.c.i2.mm.2i.& iz.Cojhlh hb^ c. 104. num.2Z.GwU d<«f

20jxnttm*j.y quado porfcr el pleyto entre direreces perlonas,

no bailara el fer,eltnefmo medula meíma queítió, y la mel

ma razón de vencer, para que leobfte al Coilegio la excepeió

de la cofa juzgada contra la Cafa de laiMifericordia,por lo me-

nos no fe puede dudar que haze un exemplar preciífo , y que

por lo menos quedó juzgado que elle pleyto de acreedores no

Se acabó con lafentenciade graduación,y la paga de algunos*

que fue el motivo queuvé para obligar a la Caíadela Mileri-

cordia querefpondcieíTeenelaU demanda de Diego López*

jy Y aífentado que fueeíle,noobílala diferencia de incapa-

cidad del fuero que le alega
,
porque coníiderando el pleyto

pendiente,no fe puede dudar que la Audiencia es i iibunaí có-

pétente para obligar al Coilegio que relponda en ella. Pues

cuando no fuera llana la dottina de Cevallos decognit. y. 72;

Paz de tenuta, 2. 65.ww.18.de que en los pley tos de cancar

fo de acreedores, eifeglar íuez competente del concurfado ,
lo

es también para citar al acreedor Clérigo: y la impugnación

de Carpió en el tratado de executoribus hb. 10. nutmfia. que

jefiere el Abogado contrario pudiera hazer cita opinión con-

troverfajen nueílro cafo celia la diíputa, pues fallo al pleyto el

Coilegio, y litigó en el,y
cobró por mano del Iuez feglar fu ere

ditoj y afsi no puede efeufarfe el continuarlo anteelluez que

elimos terponderen fu fuero codo lo que fe ofreciere tocante

a ¿ 1 . Deque relulta,que en cftc articulo no tiene el mas excep-

ción que laque tenia, y
oponia la Cafadela Mifericordia, vi-

delicer,avcife acabado ya el pley to donde litigó, y fer cite que



fe mueve otro diferente,y eonfequentementc, que vencida ef-

ca,y ejecutoriado,cjuc el pley to del concurfo no fe á de coníi-

derar acabado, hafta que con «feto,y verdaderamente eften fa

tisíechos ios acreedotesdel,no nos obílala diFercncia del fue-

ro que de contrario fe conlidera, para excluirla excepción, o

exeroplarde la cofa juzgada*

18 Pero q u^ndo ñola uviera ávido, los fundamentos deila fon

tan etiea¿cs,que por ellos fe avia de juzgar afsi precifla mente,

porque qualquiera pleyto de concurfo de acreedores, es un juí

záo común de todos los que concurren en eljy afsi como no le

puede dezir,que fe acabó para con el que no á cobrado
, ni ne-

garle la juriídicion al íuez originario para que le haga pagac

en execucion de fu fentencia,tampoco refpeto del que indevi-

damencc cobró, para efetodequelo reíiituya. Parque la paga

que fe le hizo, file le reboca fe, coníidera como (inoíe uviera

hecho,y queda vivo íu crédito, y coníequentemente en el raif

nio citado fu derecho, y laju¡ifdicion de el íuez, argumento

text. tnl.bobes , §.h¡>c fermone , ff.
ds^verbo (¡gmjicat. y la doctrina

común de los Doctores allí
j
pues aunque la facultad conce*

dida a uno para hazer u nado, efpira con el primero: cito fe en-

tiende del a¿io perfeóto, y que tuvo efeto , de que infieren los

Doótores,queel que tuvo facultad de elegir, y eligió una vez,

confumio la facultad, y no podra elegir otra, falvo fi laelecioa

fue milla fin culpa del eligente, o no tuvo efeto, que entonces

no el pitó con ella la facultad de elegir,antes quedó illefa,como

fino Livieraeícgidpjiext.exprefusr« c./í tUttt*. de (Icthon.lib.ó,

lh¿c coftdittofili&m&ew¡ftwcipiOiff-dc condit>$)derrtw[írAt.Tira<]uelus

mdMesA-bocfermente* mm.i.Mdma, deprimeen. hb. z.cap. 4.

num.^S ubi piltres referí addunnator. Deque refuka,que la juiifdi

donde! Iuez que tuvo facultad para pagara los acreedores, no

efpiró con la paga que no tuvo efeto,y le revoco.

l9 Y elfo procede con mas llaneza en efte pleyro, por las partí

colares circuní^ancias del. Laprimera ,
que como advertimos

fupra nura. 5 . eldiputadofue quien en virtud deí poder délos

deudores pagó alCpllegio, que fue lo mefmoque fi elloslepa

gallen, y aviendo hecho el deudor común la paga ,defpuesdc

concurfado, no tiene duda que el dinero fe coníidera excante,

y el Iuez podra mandarle que lo reíiituya para pagar al aeree*

dora quien ligicitmmense Ic coca. Y añade ¿arcaico cap. ii.

nuoh



wat» 27?.q pata ello no es menelter otto joyzio ,
lino eje! luez

antequien eftava pendiente el concurfo ,
podra proceder por

apremio. La fegunda circunftancia particular deíte pleyto es,

que en el poder que todos los acreedores jumamente con los

herederos del concurfo dieron al diputado, ay dos claufulas*

la utiMue d de durar haftaque ton efito tftenpagados todos-, y la otra,

que lo adían deferporfu ordeny antelación. Conque le prueban os

cofas.la una.que la paga que Gafpar Guerra en nombre da Ge

ronimo Goncalczde Villanuéva y fus herederos reos concur-

fados hizo al Coliegio,aviendo acreedores anteriores que et-

tavan por pagar,fue nulla,y contra la forma del poder. \

tra.que la juiifdicionquc los melmos acteedoresledieron.no

a eipirado.fupueílo que aviade durar hafta que con etcco hiel

íen pagados todos ; y
confcquentcmente, que no puede dez.it

jurídicamente el Collegio,quc ella juridicion, y efte pleyto le

acabó,fupuefto que eftá por pagar la Cafa de la Miiericoidia,

acreedor anterior a el
, y

otros muchos pofteriores >
como ad-

vertimos fopra num.5.

20 Contra eftos fundamentos nos opone el Abogado contra-

rio la decifíon 526.de V ibio, //¿.4.referid a por Gázmañdeevi

¿tionibus 0.7.a mw.61. y por Salgado de veitñt. 2. pan. tapA$.

bum.S. que arribos fe remiten adía, yafsi tienen la miíma

refpueftajy para fu incelligencia fupongo.que la queítion pnri

cipalde aquella decifsion, y
quédifpucan ellos Do¿tores,es,

fr el que compró en el pleyto del Concurfo algurt fundo de el

concurfado,avrá de fer convenido en el Cobre qualqúiera quef

tion quefele mueva fobre el fundo.defpuesdecftar en k quié

ta poífefsion del,yafsi el único fundamento de la decifsion /es

la la divo pío, i./tpolladdtSium, cuyas palabras ponen todos a

la lecrajy resolviendo qué no,facan de aqui pot corolario, que

fi a algún acreedor fe le adjudicó in folutum alguna prenda del

deudor común,y defpues de cftaren la poífefsion pacifica de-

11a en virtud de la adjudicado, otro de mejor derecho fe la qui

ficre revocar, no loa de hazer en aquel ¡uyzio, fino en otro a

parte, y en fu fuero.fi le tiene privilegiado. Y quid qmd fie de

vericate cohelufionis, no fe aplica bien el cafo defta decifsion

al nue'ilro.porque en ella el Convento de fanta Efeolaftica ha-

zla dos papeles,el uno de comprador, a
quien en vittud delre-

ináte fe fe ivíitt entregado los bienes toncurfados, y
eftavaen



la poffefsion dellos. Y el otro de acreedor,que con el precio de

los bienes vendidos y remacados,cobró de íi rnelmo lu crédi-

to. Pareció delpues un acreedor anterior a Emilia, que reboco

de ella la paga,y porque ella también era anterior al Conven-

to, incentava rebocar del los bienes rematados, para cobrar de

ellos fu crédito. En eíia prereníion dize Vibio
>
que decidió el

Senado deNappIes,que el Convenio avia de fer convenido en

fu-fuero
5 y

aunque no fe efpecifica li eíh deciíion ádeemen-

derfe conliderando al Convencoeomo comprador, o como

acreedor, los fundamentos de ella llanamente correfponden al

derecho de comprador,porque no alega ocro texto masqued

dicho, §41 poft edióhmijcóforire al quafparaconel Conven-

to el pleito fe acabó luego que fe le remataron los bienes
, y le

dieron la poffefsion quieta y
pacifica dellos,de la melena ma-

nera que li elcomprador uviera íido otro qualquier tercero.Pe

ro efto no fe aplica bien al refpeto de acreedor,que es indepen-

diente delde comprador, y afsi como rematados los bienes en

un teicero,luego que fe le entregaron, y pagó el precio dellos,

fe feneció elpleyco para con el,aunque quede vivo para có los

acreedores: de la mefma manera quedó, aunque el remate

fe hizkífeen uno de ellos
,
pues como ad vej timos lupia

jS.eEenofe fenece con la paga de uno a ocro acreedor, halla

que efetivamente eílen pagados todos»

i Ponderad Abogado contrario en el num. 14. y en el 17. las

razones de decidir de la deciísion dd Senadode Napoles.para

aplicarlas ai cafo de nueílro pIeyto,la unadize.que fue el avec

íe acabado el pleytodelconcuiío con la paga délos acreet.o-

íes que en el avian concurrido. Y con día mdmaíe relponoe

al fundamento que fe haze enefta deciúoo; pues demas

que en todos los pley tos de acreedores es verdad dezir, que no

fe acaban hafta que con efe» fe paguen todos : en el nnellro

procede elta condufion con masevidenc.a, por Use. reuní a

cías ooe Heríanlos ponderadas íupra num .

.

9 . pac. •
sontormo

a ellas.no podra dez.r la parce contraria,que la p,n d.uon.y ía

cuitad de los diputados ccfsó con la paga de! Coll g ,

es llano que k quedaron ¡ “eze^
f

“ eñlva^gildandos
8

.
como

' para graduar aqualeíquicr otros que de puesc •

confequcntemente,que Gaípat Guerra Canaman tuvo fecul-



cad para graduar de nuevo al Patronazgo de Diego López Da
valoSjen virtud de la quefe le dio pocloá poderesdelos here-

deros, y acreedores, y aist Tu auto , o ientencia dihnitiva , en
que con conocimiento de cania,y en contradi torio juyziaeon
la parte del Collegio, y de los demás acreedores, lo graduó en
quinta lugar, fe confirma; y lo que es mas, feexecuco. en cfta

Real Audienciajconqueno fe puede dudar delta juridicion,y

fila cuvo Galpar Guerra para graduar al Patronazgo,no feíjiuc

de dezir que el pleyto eftava acabado, tufe puede dudar que ei

que tuvo juridicion para graduarlo, la tuvo también para ext»

curar fu fentencia,pagándole con efeto;deque reinita, que ci-

ta primera razón de decidir de la decifsion del Senado de Ñi-
póles,no fe puede aplicar, ni procede en los términos de nuefi*

tro pleyto.

2Z La fegunda dize, que fue, que clericus, feti raonaderium,
vel emptor íbluto pretio,vel cr.cdi cor. Poluto crédito períooah,,

vclrealiadioneconveneri debetcoramfuo Índice ecclefiaíii

co; palabras fon formales del Abogado contrario, en el nn m.
17. y ello es,petereprincipium,pues como íea dicho muchas
vezes,en.el pleyto d,e concurfio de acreedores, en;que? concur-

re el Clérigo ante el liuez Real, elle es cornpecentepara conde
narle a que reílituya lo que indev 1damen ce u viere cobrado^, co
mo lo es en el juyzio de la reconvención para condenar ai Cié
ligo,cap.dtfpendia^.reus de reftrip.mó.&c.i.de mutua pret. extr.*~,

cum multis anvpliationibus late fundatuovifsinrie Tiaréofa1

de untuerfoiure ItLi cap.^^.i.z.anum.1^7. Y en chnam.
1 40. dize.,

que una vezpuefta por el lego la reconvenció^ aunque eiClc
rigo defpues fe defilh de la-demanda adh«c,no podra efcuíar-
federcfponder a la reconvención. Y es tan .eficaz-

y portero!,

d

el derecho del lego para reconvenirla! Clerigo-ameretíase* .fe.-

glar que el eligió,que advirtió cunofamente <L,anceúct>'zmiari

2.paruap.i$. amm.19. (¡uc aunque en las canfas executivasiy
fumarias

, no á Jugar la reconvención paraimpedirlaexecu-
cionipero fin embargOjfeadmite para efeto de pro rogar, la ju*
ridicion del Iuez ante quien fe pidió la execucion.Y lonnifinn
dixo Vicentio Cano*dfcdepo fitaj2\parkqu*¡k

5 .en lacanfadc
el depoii to. Pues fi porque el Clérigo demandaal lego ante fu
Juez, ella obligado a tefponder ante el meim» al: juyzio derla

reconvención
, como quiere efeufarfe c] CQlkgiovque vo *

- lun-



tentaríamente concurrió en efte pleyto
, y pidió ante los di-

putados que le pagaífen ?

y

lo que es mas,quelesdio poder pa

ja que pagaífen por fu orden y antelación a todos los acreedo-

res, alearle a fu mano,y dezir,que en eftando el pagado, fe aca-

bó el pleyto,aunque los demás fe queden por pagar, y dexar de

refpondera lademanda , en que le piden que reíiitnya lo que

cobróindevidaiT>ente,y fuera de fu lugar,contra lu exprefíacó

vención en el poder de los diputados? Y como íe puede pro-

meter de un Tribunal tan luperior, y tan juftificado, que no te-

niendo excepción ninguna paradexar de fatisfazer ala Caía

delaMifericordia lo que le deve, le valga efta queíolo mira a

dificultarle,y dilatarle la cobranza?

25 El fegundo fundamento de la jufticia déla Cafa déla Miie

ricordia en efte articulóos dezir, que por avei fe rdervado en

elle juyzio el derecho que aorafe intenta/eáde difputar,y co

nocer en el,e.ac doHrwa Peregrtni traslata defideicomifis, art.^h- na.

6

6

.Salgado derefcmd.proUom.i.z.part.cap. 1 $.mm.6 o.Percude La-

ta m cowpendto de anta bcnnms r . 2 1 .a fotm. 5 1

.

24 A efte fundamento refpondededos maneras el Abogado

contrario : la primera refpuefta es,dezir que efta dotrina íe en-

tiende quandoel derecho refervado fue feguido,y fuftanciado

entre los mifmos litigantesjparalo qual pone en el numero 21

de fu información a la letradas palabras de Perezde Lara, y .co

efto dize en el 22. que fu dotrina fe retuerce contra nofotros,

porque elCollegio no litigó en efte pleyto
, y que aunque la

Cafa de la Miíeiicoidia pidió que íe le notificaífe el diado del,

no fe hizo la notificación,conque es verdad dezir,que en quá-

to al Collegiocaufa nunquam intravitpalatium, ñeque regia

Audientiam, que era el fundamento de la dotrina de Peregri-

no^ los demas.

25 Pero efta refpuefta (¿convence fácilmente;!» primero, por

que nodixo Perezde Lara tanto como fupone el Abogado

contrario,ni q es menefter q elderecho refervado fe aya íegiu

doy fuftanciado entre las jQoifmas partes j
antes- 1x0 que a

tava que ex aPhs proce/fas audUnú* conftet, almahter de ture tejer’

nato, para que fe conozca del en el nvifmo Tribuna ,y
juyzio, y

folo dixo,que no avra lugar, ibi: Stcns iamm eritfiw * repruaius p

fit omnino mdependem abachs procefas audmtU } f£yc.y
que e e que

fe trata conftctfufiíciemcr exadisproceífus ,
& non lie oroni*

nn



sao independens ab illis, conña con evidencia ex didis & infra

clicendis.

26 Lo fegundo fe convence con lo que dexamos advertido fu*

pra numero 7.8.2,51. por donde conña, que ei pleyto principal

del Patronazgo de Diego López Davaios le iiguio con el Co
Hegio >y con todoslos demas acreedores;)? en eñe fue donde fa

lio la fentencia,o auto difiaitivo,en que fue graduado el Parro

nazgo en quinto lugar, y mandado pagar de qualdquier bie-

nes de la diputación,y noaviendolos, le refervó fu derecho co

tra los acreedores pofteriorres que eñavan pagadosrconque ci-

tamos en los términos dé la limitación del Abogado contra-

lio,confiderada en codo fu rigorjpues no fe puede dudar
,
que

conforme a la reíer'va hecha en la íententia del diputado,pudo

muy bien el Patronazgo, quando pidió a la Caía déla Miíeri-

cordia,pedir al Colegio,(upueño que el derecho releí vado cf-

cava deducido, y foñanciado igualmente con ambos,
y íi i o in-

siera , no pudiera el ele ufar fe condezir, que lo que fe le pedia

era ormino independeos de el pleyto en que el avia litigado,

pues no Icio no es independiente, pero es el mefmo,y afs i tain

poco lo puede oponer contraía Cafa de la Mifericordia, que

deriba fu derecho de aquel juyzio, y en el que figuio contra e-

liad Patronazgo,fe defendiodiziendo,queel Collegio,
y los

demas acreedores poñeriores eranquien aviade reñituiral

Patrona zgo lo que pedia, para que fe efe ufafe el circulo ociofb

quede lo contrario fe podia feguh; y fin embaí go
, fue conde-

nada a pagar, refervandole ín derecho contra los demas
; con-

que no puede dezir el Collegio,que lo que la Mifencordia ao-

ra le pide es independiente de ios pleytos en que el litigó, que
es el cafo en que dixo Lara,que no obrava laicfcrva para ele-

feto deque hablamos.

27 La fegundarefpueña del Abogado en el numero 25. de fu

información, es dezir que efladotrina d.e Peregrino,
y los de-

mas.fe entiende dura capacitare iudicisadius refervatum, co-

mo lo advirtió el mifmo Perez de Larázf trafí, cap.4. wtm. 64.

& fttjttenttbiis.

28 Pero excluyeífeío primero,porque Lara en eñe lugar de el

cap. 4. fe remite en quanto a eña limitación , de la capacidad

del luez, a lo que avia de dezir en el 21. y allí no fe acordó de e-

Ha,ni de lo que avia prometido. Lo fegundo,porque es contra

los



les mefmos Dotores a quien U quiere aplicar, porque Peregri

no eo el logar citado va hablando del Clérigo que tomó ante

el Iuez leglar la pt ííelsion de uii fideicomiíío
, y eílando en e-=

lla,el kgo le pretende excluir,y para ello parece ante el mefono
juez a.contradezhia,

y laudando que lo podra hazer, yqueel
Clérigo no lepodra eícufar de refponderalaconcradkian,en-

tie otras dotrinas trae la de Angelo en la ifin calumn.pemlt C,dc~>

erf¡¿l.diu,Adrián,Toleo-donde alsienta,que en virtud de la cla u-

íu la reí cr va ti va, i u d i ti um r eíervacum c oram eodeoiiudicc cra-

¿tari potefí^conque es&vidtfgtftfque Angelo ¡y Peregrino ha-

blan en safo que ci el reo convenido Clérigo.

2

9

Lo tercert¿c exeluyi
,
po^cjiqa cápacidaddel luez no fea

deconliderar ibfolute, lino reipecavé al negocio de que fecra-

ca,pues aunque,abfolucamente h¿biando,ei Iuez fcglar es in-

capaz de jurifdicion córra el Clprigo, ay muchos calos en que
celia ella incapacidad

, coifnfés el de la poíTefsion que queda
referido de Peregrino, pues con averia tomado el Clérigo de

mano del Iuez feglar,elle lo es competente para quitarfela, uc

argumentacur num.64.ibi : Ecjutdem vatio diElat ut eius (¡treuoca-

re cumsfuit cándete, (g) ad emnpertmeat rdebare ejuigrauauit,nt índex

qmfaciltsfmt in mitendo fit, f¿)fdctlts m extramitendo, fpc. Paz^de te-

mld Salgada de regiaproteH.tom.z.^.part.cap^

125, En el de la reconvención dequo fupra num.22.

y en el de la eVícion,que ferá iuez competente el que lo fue de

la caufa pri ncipal,aunque abfolute no lo fuera, refpeto del ven

dedor ,1. minarff.de euiclmibus¡Guzjnan de emfttombus qutfl.6. an.

44 .Zeualloi de cognit.(ju<& z^.mm.i/y,donde lo éftiende, etiawfí

foenditor^fit Clertcas,ér índex iauf¿ prwcipalts laicui,8í lbi feipfum

& ahos plures Do dio íes,refere pro hac concluhone,& alios ca

fus enumera un quibus clericus ratione reí negotij particularis

poteft conveniri coram feculari. Y afsi, fiel Abogado contra-

rio quiere dezir que no puede fer el Clérigo convenido ante el

feglar por razón de la relerva,porque es, abfolutamente habla-

do, incapaz, quedava convencido con cantos exemplosi

quiere dezir, que por lo menos á de fer el Iuez capaz, refpc<3u

caufae,le refpondcremos, que en nucílro cafo , dacur capacitas

iudicis, pues refpeto del pleyto en que el Coílegio convenio a

pedir la paga defu crédito de mano de los diputados, yalici-

D gar



gar con los demas acreedores de Gerónimo González, no fe

puede dudar que ellos mifmcs fon capaces,y competentes pa

ra obligarle a reftituir lo cjue inde vida mente y fuera defu lugar

cobró,uceiusfit revocare cuiusfuic concederé, &iudexquiia-

cilis fuic in mitendo ijc,etiam faedis in extramicendo, uc Pere-

grinos argumencabacur.

Exquibus
,
parece bien fundada la juñicia de la Cafa de la

Mifericordia,para que feconfirme el auto.de vifía
;
Et icafieá

»
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